
INFORME DI COMISARI0 A LA JLNTA DE ACCIONISTAS DE PDSG PROVISIO]{
DE SEI{VICIOS CENEIIALES CIA. LTDA POR EL F.IERCICIO ECONÓ\IICO 2O I5

A lo! \criorcs dc PDSC PROVISION DE SIRVI(l1OS (;ENEI{ALES CIA. LTDA

Rindo a ustedes nri inl-orme ) opinión sobre la f.rcionabilidrd ) suficjcnci¿ de ]a i¡lbn¡¡cron
que ha presenlado a ustedes la Cont.rbilidrd en felrciinl con los Estrdos lrinanciclo! dc la
comprñia por el año lenninrdo cl 3l dc dicicmbrc dcl 20li.

I:n cumpljnrjcnto cm las disfosiciones legales ) es¡alutari.rs, nre es gralo infoflüaf sobfe la
sltuación li¡ranciera ) operrliv¡ de la alonlpañia PDSC PROVISION DE SIIRVlCIOS
ctNERALBS CIA. L I DA., eD el qLr. nrc suictüré .t los lineanicnros básicos de la resolucion
90.1.1.i del señor Sufcrint.ndc.lc dc Cornfanjas. ) a las.lisposiciones articulo l2l de 1¡ ley de

lle ob¡eni.lo de la conlabilidad toda l¡ inlinnaciin sobrc opcracioncs. doculncnl¡ció¡ )'
regislros que iuzgue necesario invesrigrf. Así como he rc\is¿do cl Balancc Ccncül dc PDS(l
PROVISION Dl, SI,RVICIIOS GIINIIR^l-ES Cl^. LTDA. ) sus cofrespondienles tstados d.
Relullados al I I clc dicjcmbf¡ dcl l015. De igu¿l l-orüa se procedió i la revisión de lodo! los
libro\ soci¡lc\. crpcdienlcs de iLrnt¡s gene¡ales. libfos de ¡cras. librc dc p¡rticjpacioncs ) socios.

así corno los libros conlables. rra)ofe! ) diarios. ] encucntro quc lodos se lle\ar ) conser\an
ordenadarnenle ) de ¿cuefdo a las disp$icioncs lcg¡lcs.

La\ poliric¿s contables de l¡ corDpañí.r son la! crtablccjdas o ¡u1oliád¡s por la

superintendencia de Co¡rp¡ñías del Ecuador. Las misras que se encuenlran enmarcadas en los
principios de Cont¡bilidad CencralrncnLc Accplados.

L¿r ciJr¿\ prcscnladas cn los Ll\tados financieros guafdan cotrc\pord.nci¡ con las ascntadas en

los rcgisrÍos conraLlles.

En Ini opinión. los !.stados tinancicros. critcrio\ ) polilicas contaLrles seguidas pof la compaii¿
son adecu¡das ) sLrficic¡les.

Así talnbiér he revisado las Notas a los [lt3do! l]n¡ncicros elllitidos por el señor Contador.

De las inl¡n¡aclonc\ oblc¡idas. se ha eslablecido que c\i\tc un co¡ocinjcnlo dc lodos los
bicncs de l¡ ( orrfañia ) los llrgafes dofde se encucnlra: eslo en lo que a los bienes de

si!nilicación se refiere.

En cuan¡o al controi interno dc 1.1 Cornpairía. cabe indicar qLre por l¿ poc¿ inliacslrtrcrura
¿dnjnistrati\a. cl conlrcl i eriro es si¡rple ! considero no h¿) ningún des\ío que se pued¡
deber a i¡lencias de este orden.

| .oañ(r-rlopr<ru nl rr.¡r ¡l" Jnor(..ñ.
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